
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  JUAN CARLOS PAEZ MARIN 

DEMANDADA PROTECCIÓN S.A. 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00399 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Ordena oficiar  

 

En el trámite de la referencia, se pone en conocimiento la respuesta enviada por el 

NOTARIO 29 DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN visible en el archivo 19 del expediente. 

 

El Juzgado atendiendo a la respuesta, se ordenará a la nombrada notaría que en el 

término de diez (10) días aporte copia del registro civil de matrimonio celebrado 

entre SANDRA MARIA CIFUENTES MARIN identificada con la C.C. 43.634.153 y 

el señor JUAN CARLOS MARTÍNEZ BEDOYA ya que según el pantallazo aportado 

por la Notaría de consulta con la cédula de la demandante, se advierte que el 

registro civil de matrimonio se registró como fecha de celebración el día 23 de marzo 

de 2004 y como fecha de inscripción en esa entidad el día 24 de junio del 2004, y 

que se identifica con el numero serial 0004038960. 

 

La información es requerida para identificar de manera adecuada al cónyuge 

supérstite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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Juez
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